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ANEXO III

SOLICITUD PARA PROYECTOS DE PREVENCIÓN COMUNITARIA DE LAS DROGODEPENDENCIAS ADSCRITOS A PLANES LOCALES (CAPITULO III) Y PARA PROYECTOS DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE RIESGOS Y DAÑOS (CAPITULO IV)

NOTA: LA Dirección de Drogodependencias del Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales del Gobierno Vasco le informa que sus datos personales obtenidos mediante cumplimentación de este anexo van a ser incorporados para el tratamiento de un fichero automatizado sujeto a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de protección de Datos de Carácter personal.

El uso de dicho fichero, cuyos datos no serán objeto de cesión a terceros/as, se circunscribe al uso exclusivo de la gestión de las ayudas promovidas por el Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales del Gobierno Vasco.

Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos por la Ley, dirigiendo un escrito a la Dirección de Drogodependencias, responsable de dicho fichero, C/Donostia-San Sebastián 1, 01010 Vitoria-Gasteiz.

D. / Dª 
, en calidad de 


de la Entidad 
Territorio Histórico 


Calle
 n.º
 Dto. Postal
Teléfono


Código de Identificación Fiscal  n.º


Banco o Caja de Ahorros


Agencia
N. º de cuenta


Expone:

Que considerando que su representado reúne las condiciones exigidas en la convocatoria de ayudas, de 

fecha
 B.O.P.V. n.º


Solicita:

Le sea concedida la cantidad de 
euros, para la creación o mantenimiento, en su ámbito territorial, del programa de prevención comunitaria de las drogodependencias que se detalla al dorso.



, a ____de
 de 200__


EL/LA SOLICITANTE

(Deberán cumplimentarse todos los epígrafes que a continuación se indican. Acompáñense anexos si el espacio fuera insuficiente)

1- IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO

1.1- Denominación del proyecto:

       CODIGO (No rellenar)……………………………

1.2.-Entidad promotora

1.2 A) Institución publica (Ayuntamiento, mancomunidad, consorcio, diputación):….

Departamento: 


Área-servicio:   


1.2.B) Entidad privada:



1.3.- Datos de la persona técnica encargada del contacto para el programa


Nombre:



Cargo:



Teléfono:
 / Fax: 
/ Correo electrónico: 
 


Dirección de trabajo:



Institución-Entidad: 



Departamento-servicio: 



Localidad: 


Calle: 



Distrito postal: 


1.4.- Encuadre del Proyecto en el Vº Plan:  

1.4.A.:Área-Meta:


1.4.B.: Línea: 



1.5.- Criterio Estratégico

	
	CATEGORIA

	1.5.A) Especificidad (elegir una sola respuesta)
	1.5.A.1.- Proyecto específico de drogodependencias.

1.5.A.2.- Proyecto semi-específico, que nace para atender factores relacionados con el consumo de drogas; 

1.5.A.3.- Proyecto inespecífico de promoción o prevención general.

	1.5.B) Estrategia de logro (puede haber más de una respuesta) 
	1.5.B.1.- Abstinencia

1.5.B.2.- Moderación 

1.5.B.3.- Reducción de riesgos

1.5.B.4.- Reducción de daños

	1.5.C) Personas destinatarias finales (no intermedias) en función del uso (puede más de una respuesta) 
	1.5.C 1.- Abstinentes

1.5.C 2.- Pre-experimentales

1.5.C 3.- Experimentales

1.5.C 4.- Personas Consumidoras

1.5.C 5.- Personas con consumos problemáticos

1.5.C 6.- Personas con problemas adictivos

	1.5.D.) Atención a la perspectiva de género. (una sola respuesta) 


	1.5.D.1.- En el diseño y ejecución no tienen en cuenta las necesidades, condiciones y situaciones diferentes de mujeres

1.5.D.2.- Es un programa para el conjunto de la población pero en su diseño y ejecución tiene en cuenta las necesidades, condiciones y situaciones diferentes de las mujeres.

1.5.D.3.- Es una intervención específica para mujeres

	Justificar la elección.
	


1.6.- Encuadre del Proyecto en el Plan Local  (Cumplimentar sólo por los equipos técnicos de prevención comunitaria de las drogodependencias)

1.7.- Descripción del desarrollo del proyecto (en qué consiste, a quién se dirige, cómo…).

1.8.- Justificación o motivación: diagnostico de situación, necesidades y deficiencias detectadas que se pretenden atender.

1.9- Breve historia del proyecto: Año de inicio, tiempo que lleva desarrollándose, cambios incorporados al proyecto, experiencia de la entidad…

1.10.- Bases teóricas: factores sobre los que se incidirá: 

2.- OBJETIVOS DEL PROYECTO

	2.1.-OBJETIVO GENERAL:




	2.2.- OBJETIVOS ESPECIFICOS

2.2.A.-


2.2.B.-


2.2.C.-


2.2.D. …




	2.3.- OBJETIVOS OPERATIVOS DE PROCESO 

(se indicará, como mínimo, entre los objetivos operativos el alcance que se pretende que tenga el proyecto en modo de: tipo y nº entidades a las que se pretende accede (si procede), tipo y nº de personas destinatarias directas y tipo y nº de personas destinatarias indirectas (si procede).

	2.3.A.-  OBJETIVOS MÍNIMOS DE ALCANDE RELATIVOS A LAS ENTIDADES DESTINATARIAS (si procede es decir si el proyecto se dirige a entidades tales como centros escolares, AMPA´s, clubes de tiempo libre, empresas, ONGs, educadores y educadoras de menores, etc.)

	Características (quiénes son):
	Cantidad (Nº)

	
	

	
	

	
	

	2.3.B.- OBJETIVOS MÍNIMOS RELATIVOS A LAS PERSONAS DESTINATARIAS INMEDIATAS-DIRECTAS a las que se dirige en primera instancia la intervención : 

	2.3.B.1) Personas destinatarias directas cuando utilizan “personas mediadoras”: profesorado, madres y padres, sindicalistas, monitores y monitoras de tiempo libre, educadores y educadoras de menores… 

	Características (quiénes son)
	Cantidad (Nº)

	
	

	
	

	
	

	2.3.B.2) Personas destinatarias inmediatas directas, no mediadoras: Adolescentes, jóvenes  vulnerables, personas consumidoras problemáticas, menores con problemas de comportamiento…

	Características (quienes son)
	Cantidad (Nº)

	
	

	
	

	
	

	2.3.C.- OBJETIVOS MÍNIMOS RELATIVOS A PERSONAS DESTINATARIAS ULTIMAS-FINALES-DIANA (procedente cuando el programa se dirige a personas mediadoras): Sobre las que se pretende en el fondo influir (alumnado, hijas e hijos, trabajadores y trabajadoras, menores de centros…cuando utilizan mediadores)

	Características (quienes son) 
	Cantidad (Nº)

	
	

	
	

	
	

	2.3.D.-  OTROS OBJETIVOS OPERATIVOS 

	2.3.D.1) 

	2.3.D.2).- 

	2.3.D.3).-

	2.3.D.4)…

	…


3.- ACTIVIDADES DEL PROYECTO SEGÚN FASES

	3.1.- 1ª FASE PLANIFICACIÓN Y DISEÑO 

	

	3.2.- 2ª FASE IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN

	

	3.3.- 3ª FASE EVALUACIÓN

	

	3.4.- OTRAS POSIBLES ACTIVIDADES PREVISTAS (divulgación, ……)

	


4.- RECURSOS DEL PROYECTO

	4.1.- Entidades que desarrollan el proyecto
	A.- La institución pública/ entidad privada en solitario.

B.- La institución pública/ entidad privada con una o varias entidades privadas especializada que son:



	4.2.- Temporalidad del proyecto en meses (máximo 12 meses)
	

	4.3.- Recursos humanos de la institución pública/ entidad dedicada al proyecto (en el caso de la institución pública incluir el equipo técnico de prevención comunitaria de las drogodependencias de la entidad)
	Categoría laboral 
	Dedicación en %

	
	4.3.A.- 

4.3.B.- 

4.3.C.- 

4.3.D.- 

4.3.E.- 

4.3.F.- 



	4.4.- Recursos humanos de entidades privadas colaboradoras
	Categoría laboral

	
	4.4.A.-


4.4.B.-


4.4.C.-




	4.5.- VOLUNTARIADO destinado a este proyecto.
	

	4.6.- Otros recursos especialmente significativos (no generales)
	

	4.7.-Coordinación/ colaboración con otras entidades o servicios públicos y trabajo en red 
	

	4.8.-Coordinación/ colaboración con otras entidades privadas y trabajo en red
	


5.- PRESUPUESTO DEL PROYECTO

5.1.- Coste total del proyecto por conceptos
	5.1.A) COSTES DIRECTOS: Dedicados exclusivamente a la realización de las actividades del proyecto
	CUANTIA DEL COSTE

	5.1.A.1.-  Subcontratación entidades especializadas. Cuáles 
	


	5.1.A.1.a)
	

	5.1.A.1.b)
	

	5.1.A.1.c)
	

	
	

	5.1.A.2.- Subcontratación empresa no especializada 
	

	5.1.A.2.a)
	

	5.1.A.2.b)
	

	5.1.A.2.c)
	

	
	

	5.1.A.3.- Gasto de personal propio de la institución, contratado para el proyecto. (En el caso del capítulo III excluir el personal técnico y administrativo del equipo de prevención comunitaria, financiados por el capitulo II de la presente orden) 
	

	
	Categoría laboral
	Cantidad
	% dedicación
	

	5.1.A.3.a)
	
	
	
	

	5.1.A.3.b)
	
	
	
	

	5.1.A.3.c)
	
	
	
	

	5.1.A.4.- Equipamiento-amortizable  


	

	5.1.A.5.- Viajes dietas del personal 


	

	5.1.A.6.- Material fungible (no amortizable) 


	

	5.1.A.7.- Otros posibles(Cuáles)
	

	5.1.A.7.a)
	

	5.1.A.7.b)
	

	5.1.B) COSTES GENERALES INDIRECTOS: Repercusión en el coste del proyecto (No pueden sumar más del 20% del coste directo del programa)
Sólo se rellenará en el caso del Capítulo IV
	

	TOTAL COSTE DEL PROYECTO
	


5.2.- Ingresos para el proyecto
	CONCEPTO
	CUANTIA DEL INGRESO

	5.2.A.- Aportación de la institución   
	

	5.2.B..- Financiación  del proyecto por parte de otras entidades públicas. Cuáles
	

	5.2.B.1.- 
	

	5.2.B.2.- 
	

	5.2.B.3.- 
	

	
	

	5.2.C.- Aportaciones de las personas usuarias del proyecto. 
	

	5.2.D) Otros ingresos. Cuáles 
	

	5.2.D.1
	

	5.2.D.2
	

	5.2.D.3
	

	TOTAL INGRESOS DEL PROYECTO 
	


5.3.- Cantidad solicitada
	5.3.A) Coste total del proyecto 
	

	5.3.B) Ingresos totales previstos para el proyecto
	

	5.3.C) Déficit previsto
	

	5.3.D) Subvención solicitada
	


6.- SI ESTE PROYECTO PERTENECE, JUNTO CON OTROS, A UN PROGRAMA MÁS AMPLIO QUE ÉSTE INDICAR SU NOMBRE, E IDENTIFICAR LOS OTROS PROYECTOS QUE LO CONSTITUYEN, SEÑALANDO SU DENOMINACIÓN Y EL AREA Y LA LÍNEA A LA QUE PERTENECE SEGÚN EL ENCUADRE DEL V PLAN.

6.1.- Denominación el programa:

6.2- Proyectos que constituyen el Programa:
	Título …
	Encuadre en el Vº Plan.

	6.2.A) 
	6.2.A.1.- Área de Intervención:


6.2.A.2.-  Línea de actuación:


	6.2.B)
	6.2.B.1.- Área de Intervención:

6.2.B.2.- Línea de actuación:


	6.2.C)
	6.2.C.1.- Área de Intervención:

6.2.C.2.- Línea de actuación:



7.- INDICADORES DE RESULTADOS

7.1.- Indicadores mínimos de proceso según tipo de proyecto

En cada solicitud se deberán cumplimentar unos indicadores mínimos de proceso (indicadores proyectivos relacionados con los objetivos operativos, señalados con (1) en los anexos relativos a los indicadores mínimos). Posteriormente -una vez ejecutado el proyecto-, en el proceso de evaluación y para la justificación de las subvenciones y se tendrá que aportar información más detallada sobre otros indicadores relacionados con los primeros. 

Estos indicadores mínimos, tantos los proyectivos como los de la evaluación, son propios de cada una de las líneas de actuación que corresponden al encuadre de área-meta del V Plan de Drogodependencias de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Se han elaborado unos anexos relativos a los indicadores mínimos, y se ha señalado los epígrafes de lo que debe incluirse como indicadores proyectivos a presentar y cuáles son los indicadores de evaluación a cumplimentar en la justificación. 

Los anexos que contienen los indicadores son los siguientes:

7.1.B-21) Prevención universal escolar

7.1.B-22) Prevención universal familiar

7.1.B-23) Prevención universal ocio

7.1.B-24) Prevención universal laboral

7.1.B-25) Prevención universal comunitaria

7.1.B-26) Prevención universal juvenil

7.1.C-31) Prevención selectiva escolar

7.1.C-32) Prevención selectiva familiar

7.1.C-33) Prevención selectiva ocio y tiempo libre

7.1.C-34) Prevención selectiva comunitaria

7.1.D-40) Prevención indicada

7.1.E-50) Prevención determinada

7.1.G-70) Inserción

7.2.- MÉTODOS Y TECNICAS PREVISTAS DE RECOGIDA DE LOS INDICADORES MÍNIMOS

(Registros, planillas, cuestionarios, entrevistas…)
7.3.-  OTROS INDICADORES SI PROCEDE

7.4- MÉTODOS Y TECNICAS PREVISTAS DE RECOGIDA DE LOS OTRO INDICADORES

(Registros, planillas, cuestionarios, entrevistas…)
Encuadre del Programa en el Vº Plan 

(para rellenar pregunta 1.4 y relacionar con indicadores). 

	AREA-META
	LINEAS
	AREA-META
	LINEAS

	A)   Reducción

de la Oferta


	11.- Aplicación de la normativa vigente 

12.- Control de medicamentos 

13.- Control policial de tráfico ilícito

14.- Control de publicidad y promoción de bebidas alcohólicas y tabaco 

15.- Control del suministro y venta de bebidas alcohólicas y tabaco

16.- Control del consumo de bebidas alcohólicas y tabaco


	E) Prevención Determinada –

Reducción de

Daños
	51.- Facilitar el acceso a recursos socio-sanitarios 

52.- Profundizar en programas Reducción de Daños 

53.- Propiciar sistemas de tutela    

54.- Ampliar programas de Reducción de Daños en las Prisiones

55.- Reducción de Daños desde la Perspectiva de género

	B)  Prevención Universal


	21.- Ámbito Educativo  

22.- Ámbito Familiar  

23.- Ámbito Ocio 

24.- Ámbito Laboral  

25.- Ámbito de la comunidad: Población general  

26.- Ámbito de la Juventud

27.- Perspectiva de Género


	F) Asistencia


	61.- Desarrollo del espacio socio-sanitario  

62.- Consolidación recursos terapéuticos efectivos    

63.- Incorporar estrategias para mejorar el abordaje terapéutico  

64.- Profundizar en los programas de reducción de riesgos y daños  

65.- Programas de promoción de la salud para colectivos en riesgo 

66.- Programas con el sistema judicial, problemas penales y prisiones

	C) Prevención Selectiva
	31.- Ámbito Educativo  

32.- Ámbito Familiar  

33.- Ámbito Ocio 

34.- Ámbito de la comunidad: Población general  

35.- Perspectiva de Género


	G) Inserción


	71.- Desarrollo del espacio socio-sanitario  

72.- Desarrollo de medidas que permitan el acceso a las acciones básicas de inserción    

73.- Potenciar redes sociales de inserción laboral, social y ocio,…   

74.- Promover que la comunidad facilite el proceso de incorporación admitiéndolos en las redes normalizadas

	D)  Prevención Indicada


	41.- Usuarios/as drogas con consumos problemáticos 

42.- Ámbito Familiar  de usuarios con alta vulnerabilidad

43.- Entidades destinadas a menores y jóvenes con problemas de comportamiento y conductas delictivas

44.- Comunitario - zonas deprimidas

45.- Ámbito laboral 

46.- Perspectiva de Género
	H) Apoyo


	81.- Consolidar y perfeccionar sistemas de información epidemiológica 

82.- Favorecer la investigación epidemiológica y aplicada    

83.- Estrategias de mejora de la planificación, diseño y gestión 

84.- Programa de formación continuada de los y las profesionales 

85.- Colaboración y coherencia a través de la coordinación institucional


(Los indicadores de resultados correspondientes a cada proyecto aparecen publicados en el B.O.P.V. con la convocatoria de la Orden, pero también pueden ser solicitados en la Dirección de Drogodependencias telefónicamente (945 018104) o por e-mail (n-ibanez@ej-gv.es)). 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON ESTA SOLICITUD:

1.- Las entidades locales que soliciten ayuda económica por el Capítulo III de esta Orden deberán presentar junto con esta solicitud de subvención:

· Un ejemplar del Plan Local de Drogodependencias (o escrito en el que se indique que el enviado en ejercicios anteriores sigue vigente). En el caso de entidades que aún no cuenten con Plan de Drogodependencias, se aportará certificación de la persona dotada de fe pública en la entidad correspondiente, acreditando que el Plan Local está en elaboración.

· Fotocopia del CIF.

· Certificación de la existencia o no de otras fuentes de financiación indicando el estado en que se encuentran las mismas.

· Declaración Responsable o Certificación en la que se acredite que la entidad solicitante no se encuentra sancionada ni penal ni administrativamente con la pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones o ayudas públicas, ni se halla incursa en prohibición legal alguna que la inhabilite para ello.

2.- Las entidades privadas que soliciten ayuda económica por el Capítulo IV deberán presentar:

· Fotocopia del CIF.

· Certificación de la existencia o no de otras fuentes de financiación indicando el estado en que se encuentran las mismas.

· Estatutos de la Entidad (si hubiera aportado esta documentación en otros ejercicios y no se hubieran modificado ninguno de los datos a que se refiere, no sería necesario volverlos a aportar).

· Justificación de la representación con la que cuenta quien firma la solicitud de ayuda. 

· Declaración Responsable o Certificación en la que se acredite que la entidad solicitante no se encuentra sancionada ni penal ni administrativamente con la pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones o ayudas públicas, ni se halla incursa en prohibición legal alguna que la inhabilite para ello.

· Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias.

· Acreditación del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social.
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